
 
  

 
 

CURRICULUM VITAE 

 
 
NOMBRE: Aspacia del Rosario Dávila Sánchez 
 
CARGO: Consejera Adjunta de Legislación y Estudios Normativos. 
 
 
 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
NIVEL DE ESTUDIOS PROFESIÓN NÚMERO DE CÉDULA FECHA DE TITULACIÓN 

Maestría Licenciada 
en Derecho 

5862958  
05 de febrero de 2009. 

 
 
 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

CARGO INSTITUCIÓN INICIO CONCLUSIÓN 
Asesora. Congreso del Estado de San 

Luis Potosí. 
15 de octubre de 
2021. 

31 de agosto de 2021. 
. 

Directora Jurídica y de 
Contrataciones Públicas. 

Contraloría General del Estado. 16 de septiembre 
de 2017. 

07 de octubre de 2021. 

Subdirectora en la Unidad 
Jurídica. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Obras Públicas. 

16 de octubre de 
2015. 

31 de agosto de 2017. 

 
 
 
 

CURSOS COMPLEMENTARIOS 

Especialidad en Justicia Administrativa, impartida por el Centro de Estudios Superiores de Derecho Fiscal 
y Administrativo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; en curso. 

Curso de Capacitación “Técnica Legislativa y Derecho Parlamentario”, impartido por el Centro de Estudios 
de Derecho e Investigaciones y el Centro de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, los días 22 
y 23 de agosto, en la ciudad de San Luis Potosí.  

Seminario Internacional de Derecho Comparado en materia Anticorrupción Responsabilidad 
Administrativa de los Servidores Públicos y los Particulares, organizando por el Centro de Estudios 
Superiores de Derecho Fiscal y Administrativo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; en curso. 

Diplomado “Juicio de Amparo, edición 2022”, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
modalidad virtual. 78 sesiones en línea. 

Taller sobre casos prácticos en las materias de competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, impartido por el Centro de Estudios Superiores de Derecho Fiscal y Administrativo del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los 26 y 27 de abril de 2022. 

 
 
 
 
Artículo 84 fracción X y XXII: El presente documento corresponde a la versión pública del currículum vitae 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública. 
 


